
El género es una construcción
social y cultural, que determina
qué atributos y cualidades son

considerados para las mujeres y
hombres, por lo tanto, no son
inherentes, ni naturales a las

personas. 

Las ideas de género se trasmiten
a través de instituciones y

organizaciones sociales, quienes
son las que establecen que es lo

apropiado y que no,
dependiendo del sexo de la

persona.
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